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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES. - JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA MAESTRA MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, AMBOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.  

VISTOS. – Los oficios PROCDSCAM/151/2023, SEMABICCE/UA/0280/02/2023 y 
PROCDSCAM/310/2023 de 11, 21 de abril y 10 de julio de 2023, suscritos por la L.A.E.T. Mariana 
Baeza Hernández, en sus caracteres de Directora General de la Promotora para la Conservación y 
Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche y el LAE. David Osorio Martínez, Coordinador 
Administrativo de la Secretaría de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambio Climático y Energía, 
respectivamente. 

A N T E C E D E N T E S: 

1. Que la L.A.E.T. Mariana Baeza Hernández, en su carácter de Directora General de la 
Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, solicitó se 
le otorguen 2 bienes muebles, para realizar diligencias diarias, compras de alimento para 
(aves), traslado de los seres vivos en jaulas, supervisar el parque Campeche, traslado del 
personal para el mantenimiento del parque Campeche, trasladar al personal a dar pláticas 
ambientales a escuelas y otros eventos socioculturales mismos de la entidad. 
 

2. Que el LAE. David Osorio Martínez, en su carácter de Coordinador Administrativo de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambio Climático y Energía, mediante oficio 
SEMABICCE/UA/0280/02/2023 de 21 de abril de 2022, otorgó su anuencia para que los 
bienes muebles sean otorgados en destino a la Promotora para la Conservación y Desarrollo 
Sustentable del Estado de Campeche. 

 
3. Que el Estado de Campeche es propietario de los bienes muebles requeridos, los cuales se 

encuentran registrados en el Sistema Integral de Inventarios del Estado bajo el ID, 
descripción, factura y valor de adquisición, mismos que a continuación se detallan: 

ID. DESCRIPCIÓN NO. DE FACTURA VALOR DE 
ADQUISICIÓN 

60021 
CAMIONETA MARCA FORD, 

MODELO RANGER 2011, COLOR 
ROJO, CON NÚMERO DE SERIE 

8AFER5AD2C6456408 

JA00390/ZB00027 $257,240.00 

67578 

AUTOMOVIL MARCA CHEVROLET, 
MODELO MATIZ 2012, COLOR 

ROJO, CON NÚMERO DE SERIE 
KL1MJ6A02CC141856 

NA548 $110,200.00 

 

4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa de los 
bienes muebles, se encuentra en el expediente que obra en los archivos de la Dirección de 
Control Patrimonial de esta Secretaría. 
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Visto lo anterior, y; 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que de conformidad en lo previsto por los artículos 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 1, 2, 15, 22 apartado A fracciones II y XV, 23, 28 fracciones XLVII y LVI y 41 
fracciones IX, XII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche;  1, 4 apartado A fracción I, 13 y 14 fracciones III, IV, XLIII y LVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; 1, 2, 4 fracción I, 14 y 15 fracciones XVIII y LXXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche, en relación con 
los artículos 1 fracción II, 2 fracción IV y 12 fracción I del Reglamento de Bienes Muebles de la 
Propiedad del Estado de Campeche; la Secretaría de Administración y Finanzas conjuntamente 
con la Secretaría de la Contraloría, ambas Secretarías de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, son competentes para expedir los acuerdos de destino mediante los cuales se asignan 
bienes muebles propiedad del Estado a favor de las entidades de la Administración Pública Estatal. 

“ARTÍCULO 12.- El Estado a través de la Secretaría conjuntamente con la 
Secretaría de la Contraloría, serán las facultadas para emitir los siguientes 
Acuerdos:  

I.- Acuerdos de Destino: Aquellos cuyo propósito es el de asignar o destinar 
bienes muebles propiedad del Estado a favor de dependencias o entidades de las 
administraciones públicas, federal, estatal o municipal, así como de los órganos de 
los Poderes Legislativo y Judicial y constitucionales autónomos estatales ...    " 

(…) 

SEGUNDO. – Que quien comparece ante esta  instancia, es la L.A.E.T. Mariana Baeza Hernández, 
en su carácter de Directora General de la Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable 
del Estado de Campeche y acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 16 de octubre 
de 2021, expedido por la Lic. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del 
Estado de Campeche, por lo que se encuentra facultada para representar jurídicamente a dicho 
organismo descentralizado, conforme a lo establecido en el artículo 68 fracciones I, XII y XIV de la 
Ley de Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche, en correlación con el artículo 
4 fracción II, y 10 fracción X del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se modifica el acuerdo 
de creación del organismo descentralizado de la administración pública estatal denominado 
Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado, el día 26 de Julio de 2022.  

TERCERO. – Que entre las atribuciones y facultades de la Promotora para la Conservación y 
Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, está conservar el patrimonio natural del Estado 
de Campeche a través de la creación, administración, promoción y mantenimiento de espacios de 
áreas verdes conformados por recursos naturales e infraestructura de servicios, con los fines de 
mejorar el ambiente, embellecer el paisaje urbano y ofrecer a la población espacios para el 
descanso, recreo, entretenimiento, así como implementación de programas de investigación, 
educación ambiental y su difusión para el mejor uso de los recursos naturales; promover el uso de 
los ecosistemas, sus bienes y servicios, con criterios de sustentabilidad e involucrar a los sectores 
públicos, privado y social; promover y fomentar la participación del sector social, público y privado 
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en la conservación, manejo y administración de espacios de áreas verdes conformados por 
recursos naturales e infraestructura de servicios; administrar  el parque urbano denominado 
“Parque Urbano Recreativo y Museo Ximbal” y todos aquellos espacios que en el futuro le sean 
asignados; fomentar la incorporación o construcción de nuevos espacios para la creación, así 
como el mejoramiento de los existentes, con el propósito de ofrecer a los usuarios más y mejores 
instalaciones; deberá planear, programar, organizar y promover programas orientados a la creación 
de nuevos espacios de convivencia, educación ambiental y esparcimiento humano, tal y como lo 
establece el artículo 3 fracciones I, II, IV, VII, VIII y XI del Acuerdo del Ejecutivo que modifica el 
diverso acuerdo por el que se creó el Organismo Descentralizado denominado “Promotora para la 
Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche” publicado en el Periódico Oficial 
del Estado publicado el día 20 de octubre de 2014. 

En virtud de lo anterior y de los argumentos aportados por el solicitante, se advierte que los bienes 
muebles señalados en el Antecedente 3 serán utilizados por la Promotora para la Conservación y 
Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, para ejercer los servicios públicos de su 
competencia, así como desarrollar las actividades propias al cumplimiento de su objeto social tales 
como: realizar diligencias diarias, compras de alimento para (aves), traslado de los seres vivos en 
jaulas, supervisar el parque Campeche, traslado del personal para el mantenimiento del parque 
Campeche, trasladar al personal a dar platicas ambientales a escuelas y otros eventos 
socioculturales mismos de la entidad, por ello, resulta procedente expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 

SEGUNDO. - Conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina a favor 
de la Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, los 
bienes muebles descritos en el Antecedente 3, para realizar actividades relacionadas con su objeto 
público. 

TERCERO. - Los bienes muebles que por este acuerdo se destinan a la Promotora para la 
Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, quedan incorporados al régimen 
de dominio público del Estado. 

CUARTO. - Corresponderá a la Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del 
Estado de Campeche, vigilar el buen uso y mantenimiento de los bienes para su mejor 
funcionamiento. Asimismo, deberá velar que se realicen los pagos del impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos, pago de derechos por emplacamiento y aseguramiento con empresas 
aseguradoras legalmente constituidas, cuyo beneficiario preferente será el Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche. 

QUINTO. - La Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche 
remitirá anualmente a la Dirección de Control Patrimonial, el comprobante de pago original de 
Derechos por Servicio de Registro Público de Tránsito, copia de la tarjeta de circulación y copia 
simple de la póliza de seguro, donde se advierta que el beneficiario preferente es el Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche. 

SEXTO. - El  destino a que se refiere el presente acuerdo quedará sin efecto en caso de que la 
Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, dejare de 
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utilizarlos o necesitarlos, no diera a los bienes muebles el uso previsto o les diera un uso distinto, 
sin  la previa autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche; en cuyo caso, deberá hacer entrega de los muebles a esta 
Secretaría dentro del plazo de treinta días naturales contados  a partir del requerimiento que se le 
hiciere por escrito. El cese de los efectos del destino no extingue las obligaciones contraídas 
durante su vigencia por dicho municipio. 

SÉPTIMO. – El destinatario deberá conservar los bienes muebles que se le asignan en perfectas 
condiciones, por lo que será responsabilidad de la Promotora para la Conservación y Desarrollo 
Sustentable Estado de Campeche dar el mantenimiento vehicular a los bienes que por este acto se 
destina. 

OCTAVO. – La vigencia del presente acuerdo de destino será por un año (365 días naturales), 
contados a partir de la fecha de publicación del presente documento, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

NOVENO. - La Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, por conducto de la Dirección de Control Patrimonial, dependiente de la Dirección 
General de Patrimonio y Servicios Generales adscrita a la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche, vigilará el estricto cumplimiento 
de lo señalado en este Acuerdo. 

DÉCIMO. - Se instruye a la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, para que, por conducto de la Dirección de Control Patrimonial 
dependiente de la Dirección General de Patrimonio y Servicios Generales, realice las 
actualizaciones que corresponden en el Sistema Integral de Inventarios de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado. 

DÉCIMO PRIMERO. – Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Promotora para la 
Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, para los efectos legales y 
administrativos que correspondan. 

DÉCIMO SEGUNDO. – La presente resolución administrativa cobrará vigencia a partir de su 
notificación. Asimismo, publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, conforme 
a lo previsto por el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche. 

DÉCIMO TERCERO. - Cúmplase. 

Así lo proveyeron y firman Jezrael Isaac Larracilla Pérez y la Maestra María Eugenia 
Enríquez Reyes, Secretario de Administración y Finanzas y Secretaria de la Contraloría, 
ambos de la Administración Pública del Estado de Campeche.  
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SECCIÓN JUDICIAL

EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO:-

NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO EJECUTIVO

De conformidad con lo que establecen los artículos 125, fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local, nombra a la ciudadana Doctora CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, como Secretaria 
Ejecutiva del citado Consejo, para el periodo comprendido del seis de septiembre de dos mil veintitrés al cinco de septiembre 
de dos mil veintiséis.

Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría Ejecutiva, de los juzgados, 
así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, 
direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

Comuníquese el presente Acuerdo a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del 
Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, a la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción del 
Estado, a la Secretaría de la Contraloría, al Tribunal de Justicia Administrativa, al Presidente de la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado, al Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado y al así como a los Juzgados 
de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a diez de agosto 
de dos mil veintitrés.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, señoras 
y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, Magistrada Maestra MARÍA DE 
GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva Doctora 
Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO POR EL CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, NOMBRA A LA CIUDADANA DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, COMO SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS AL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTISÉIS, 
FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LAS SEÑORAS CONSEJERAS, PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA 
LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- CONSTE.- 
RÚBRICA.

AT E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 43320

Nombre:  José Humberto Muñoz Gamboa 
(Denunciante)

En el TOCA 01/22-2023/0289, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por los Defensores Públicos, 
Defensora Particular y Fiscal en contra de la Sentencia 
Condenatoria fecha cuatro de febrero de dos mil veintitrés, 
dictado por el Juez interino del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/10-2011/234 
instruida a YAIR MARTÍN ORTEGON CASTILLA, JOSÉ 
EDUARDO POOT RAMÍREZ Y PABLO ENRIQUE CHÍN 
GÓMEZ por los delitos de ROBO CON VIOLENCIA Y 
ROBO CON VIOLENCIA GRAVE. Esta Sala Penal con 
fecha de hoy dos de agosto de dos mil veintitrés, dicto un 
acuerdo que en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta a través del cual el Juez 
Interino del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, remite 
el expediente original 0401/10-2011/30234 en nueve 
tomos, a fin que se dé trámite al recurso de apelación 
interpuesto por  los sentenciados, defensores públicos, 
defensora particular y fiscal, en contra de la sentencia 
condenatoria de cuatro de febrero de dos mil veintitrés, 
dictada por el Juez Interino del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en el expediente  original  0401/10-
2011/30234 instruida a  YAIR MARTÍN ORTEGÓN 
CASTILLA,  JOSÉ EDUARDO POOT RAMÍREZ Y 
PABLO ENRIQUE CHIN GÓMEZ, por los delitos de 
ROBO CON VIOLENCIA Y ROBO CON VIOLENCIA 
GRAVE, consecuentemente. Se Provee: 1) En virtud de la 
comunicación del Juez de Origen y del expediente original 
en nueve tomos remitido, resulta procedente la formación 
del respectivo toca; para fines estadísticos regístrese en 
el Libro de Gobierno y márquese con el número 01/22-
2023/289; hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior 
remitente. 2).- Por otra parte,  toda vez que de autos se 
advierte que existe conflicto de intereses por parte de los 
sentenciados se envía oficio a la Subdirectora del Área 
Penal  del Instituto de Acceso  de Justicia  del Estado 
de Campeche, para efecto de que informe a esta sala 
penal  y designe un defensor público para el sentenciado  
José Eduardo Poot Ramírez, para que lo asista a efecto 
de tener una defensa adecuada; no omitiendo señalar 
al profesionista designado, que en términos de lo que 
dispone el artículo 372 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se encuentra a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal, las 
constancias que habrá de analizarse para expresar los 

correspondientes agravios, y en términos del artículo 318 
del cuerpo de leyes antes citado, entrarán al ejercicio 
de sus funciones al momento de su nombramiento 
como defensor del sentenciado. 3) Atendiendo a lo que 
establece el ordinal 372, 74 y 75 del mencionado código 
cítese al Ministerio Publico, Denunciantes, Defensores 
públicos, Defensa particular y Sentenciado para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en la Sala de Juicios 
Orales Campeche, Carretera Campeche-Chiná Kilometro 
4 Tajo Anew, Colonia Muculchakán, San Francisco de 
Campeche, Campeche, el VEINTIUNO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS DIEZ HORAS. 3) 
Asimismo, prevéngase al Ministerio público y Defensores 
que, de no comparecer a expresar agravios, se harán 
acreedores a la sanción prevista en el párrafo segundo 
del artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo 
penal. 4).-Observándose de autos que desde primera 
instancia el denunciante José Humberto Muñoz Gamboa, 
ha sido notificado por medio de edictos, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, envíese oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que se 
sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído; en términos del artículo 15 y 16 del reglamento 
del Periódico Oficial del Estado. 5).- Hágase saber a 
los denunciantes José Guadalupe de Jesús Estrada 
González y Fernado Díaz Peralta, que en caso de no 
comparecer  a la audiencia  señalada líneas arriba 
no se les aplicará multa alguna, puesto que no son 
parte apelante. 6).-Toda vez que los sentenciados Yair 
Martín Ortegón Castilla y José Eduardo Poot Ramírez se 
encuentran recluidos en el centro de reinserción social 
de san francisco Kobén Campeche envíense los oficios 
correspondientes para su debida presentación. 

7).-Se ordena notificar al acusado Pablo Enrique 
Chin Gómez, por conducto de su defensora particular 
Licenciada Ruth Canul Cortez. 8) En cumplimiento con 
lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 9).- Ahora bien, en adelante, 
todas aquellas promociones, escritos oficios y demás 
documentos que se reciban en la Secretaría de Acuerdos 
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público, del acuerdo de fecha dieciséis de junio de dos mil 
veintitrés, donde se decretó la prescripción de la reparación 
del daño, dictado por la Juez Tercera de Ejecución del 
Primer Distrito Judicial del Estado en el expediente de 
ejecución penal 168/21-2022/JE-I, instruida a JAVIER 
EDUARDO CALDERÓN BALÁN, por el hecho que la 
ley señala como delito de HOMICIDIO CALIFICADO. 
SE PROVEE: 1).- En virtud de la comunicación y de 
los anexos recibidos, en términos del artículo 461 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se admite 
el recurso de apelación interpuesto por estar en tiempo 
y forma. 2).- En mérito de lo anterior, es procedente la 
formación del respectivo toca; para fines estadísticos 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
número 01/22-2023/282; hecho lo anterior, acúsese 
recibo al inferior remitente.  3).- Si bien, el artículo 471 
del ordenamiento procesal penal, deja a criterio de las 
partes y del Tribunal el fijar fecha y hora para celebrar la 
audiencia oral con motivo del recurso de apelación, a fin 
de dar cumplimiento irrestricto a los principios rectores 
de publicidad, contradicción, concentración, continuidad 
e inmediación que rigen el sistema acusatorio y oral; esta 
Sala, estima necesario celebrar una audiencia pública 
en esta segunda instancia para resolver el recurso de 
apelación, previa citación de los sujetos procesales para 
escuchar las manifestaciones de las partes, pronunciar la 
sentencia que corresponda y, adicionalmente, explicarla 
por ser la que pone fin al “procedimiento oral”. Ello a 
fin de garantizar el acceso integral y efectivo al recurso 
idóneo, el respeto del derecho fundamental de la persona 
imputada a ser juzgado en audiencia pública, como prevé 
el artículo 20, apartado B, fracción V, constitucional y 
convencionalmente exigible conforme a lo dispuesto en el 
numeral 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos. En virtud de lo anterior y de conformidad a lo 
que establece el ordinal 471 segundo párrafo del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se fija el DIECISÉIS 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS DOCE 
HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS, a fin de 
celebrar la audiencia de aclaración de agravios, misma 
que se realizara por videoconferencia con el apoyo de 
los medios tecnológicos, utilizando para ello la plataforma 
virtual denominada ¨zoom¨.  lo anterior de conformidad 
con lo señalado en el artículo 51 del código nacional de 
procedimientos penales. 4).- De igual forma, se le hace 
saber a las partes, que podrán usar sus propios medios 
tecnológicos, con acceso a la plataforma “zoom” en 
caso que cuenten con ello, para lo cual esta Sala hará 
llegar a cada una de las partes los datos necesarios (I.D. 
y contraseña) para que puedan enlazarse y estar en la 
disposición de aportar lo que a su derecho consideren y 
la ley le permita. En caso de no contar con los medios, 
deberán manifestarlo al momento de la notificación o 
en un término de 48 horas posterior a esta, esto a fin 
de contar el tiempo suficiente para adecuar un lugar y 
poder llevar a cabo la diligencia, por lo que de ser el 
caso deberán comparecer a la Sala de Juicios Orales 

de la Sala Penal y que solo sean para conocimiento de la 
misma, que no impulsen el proceso deberán acumularse al 
toca que le corresponda sin necesidad de previo acuerdo.  
No así, aquellos en los cuales hubiera la necesidad de 
notificar a las partes. 10) Para los demás efectos legales a 
que haya lugar, comuníquese a las partes en este asunto, 
que esta Sala se encuentra integrada, además de quien 
esto provee, por los Magistrados, Dr. José Enrique Adam 
Richaud y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. 
Se tiene por recibido el oficio de cuenta y el expediente 
original 0401/10-2011/30234 en nueve tomos y se 
acumula a los autos el primero de ellos, para que obre 
conforme a derecho. 11). NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala 
Penal y Especializada en Adolescentes, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos de 
la misma, Mtra. María Esther Chan Koh, quien certifica y 
da fe.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 02 de agosto de 2023.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada 
en Adolescentes del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 43238

Nombre: Martha Elena Ávila Huchín (Denunciante)

En el TOCA 01/22-2023/00282, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el fiscal, en contra del Acuerdo 
de fecha dieciséis de junio de dos mil veintitrés, donde se 
decretó la prescripción de la reparación de daño, dictado 
por la Juez de Ejecución del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en el expediente 168/21-2022/JE–I instruida a 
JAVIER EDUARDO CALDERÓN BALÁN, por el delito de 
HOMICIDIO CALIFICADO. esta Sala Penal con fecha de 
hoy uno de agosto de dos mil veintitrés, dicto un acuerdo 
que en su parte conducente dice:

“VISTO:  El oficio 3400/22-2023/JE-I enviado por la Juez 
Tercera de Ejecución del Primer Distrito Judicial, a través 
del cual remite copias certificadas de la carpeta judicial 
original 168/21-2022/JE-I (un tomo), relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el agente del ministerio 
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de esta Segunda Instancia, como la referida tienen 
la misma obligatoriedad e importancia. 10).- En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción  XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la  Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta Sala, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 11).- Ahora bien, en adelante, 
todas aquellas promociones, escritos oficios y demás 
documentos que se reciban en la Secretaría de Acuerdos 
de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes, 
incluidos los remitidos por la autoridad federal, y que solo 
sean para conocimiento de la misma, que no impulsen el 
proceso deberán acumularse al toca que le corresponda 
sin necesidad de previo acuerdo. No así aquellos en los 
cuales hubiera la necesidad de notificar a las partes; 
asimismo, por lo que se refiere a las copias certificadas 
o simples que soliciten las partes, las mismas serán 
entregadas en el momento, sin necesidad de acordar la 
promoción que corresponda. 12).- Para los demás efectos 
legales a que haya lugar, comuníquese a las partes en este 
asunto, que esta Sala se encuentra integrada, además 
de quien esto provee por los Magistrados, Licenciado 
Manuel Enrique Minet Marrero y Doctor José Enrique 
Adam Richaud. 13).-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo 
acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal 
y Especializada en Adolescentes, Doctor José Antonio 
Cabrera Mis. Doy fe.” SIC. 

Lo que notifico a usted, por medio de edictos publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 82, 
Fracción III, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. - Conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 01 de agosto de 2023.- Licenciada Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada 
en Adolescentes del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

Carretera Chiná Campeche, en donde se les brindará 
el apoyo tecnológico necesario, debiendo presentarse 
a dicho lugar con 20 minutos de anticipación, a la hora 
fijada para el desahogo de la audiencia de vista pública. 
5).-De conformidad a lo dispuesto por los artículos 82, 
83, 85, 86 y demás aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese preferentemente 
vía electrónica al Agente del Ministerio Publico; así como 
al Asesor Jurídico Público, Denunciantes y Defensor 
Particular, en los domicilios y/o números telefónicos y/o 
correos electrónicos señalados en autos; notifíquese al 
imputado a través de su defensor, hágase saber a las 
partes que integran el presente recurso de apelación que 
deberán enlazarse a la correspondiente plataforma digital 
ya señalada con los siguientes códigos: ID de reunión: 
836 4988 4612 y Código de acceso: 088988, por lo que 
se les requiere se enlacen a la plataforma con 20 minutos 
de anticipación al inicio de la audiencia, apercibidos que 
en caso de no hacerlo así se le aplicará a las partes alguno 
de los medios de apremio establecidos en el artículo 
104 fracción II del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 6).-Toda vez que de autos se advierte que el 
sentenciado JAVIER EDUARDO CALDERON BALAN, 
se encuentra recluido en el centro de reinserción social 
de San Francisco Kobén Campeche, envíense los oficios 
correspondientes para su debida presentación. 

7).- Observándose de autos que desde primera 
instancia la Denunciante Martha Elena Ávila Huchín, ha 
sido notificado por medio de edictos, de conformidad 
con el artículo 82, fracción III del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, envíese atento oficio a la 
Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
a fin de que se sirva notificar en una sola ocasión el 
presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 del 
reglamento del Periódico Oficial del Estado. 8).- De igual 
forma hágase saber a las partes, que la Audiencia fijada 
es únicamente para la aclaración de agravios y no para la 
exposición de estos, ello de conformidad al artículo 471 
último párrafo del Código Nacional de procedimientos 
Penales. 9).- Tratándose del Ministerio público y Defensa, 
de acuerdo al párrafo sexto del artículo 57 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, con relación al 
artículo 104 fracción II inciso B) del mismo ordenamiento, 
se le apercibe a las citadas partes que en caso de no 
comparecer se les aplicará una multa consistente en 
30 UMAS, esto es atendiendo que ambas partes por 
la naturaleza de sus funciones tienen percepciones 
económicas razonables para el pago de la cuota de la 
multa, además de acuerdo a os mandamientos de las 
finanzas solamente es viable el cobro de las multas cuyo 
mínimo es 30 UMAS, por os gastos de ejecución. Se le 
hace saber al Ministerio Público y  a la defensa que el 
hecho de tener diversas diligencias jurisdiccionales 
o administrativas, por ejemplo, por su asistencia en 
alguna audiencia ante un Juez de Control o Tribunal 
de Enjuiciamiento, no es una causa que pueda 
justificarse, porque en ese ejemplo, tanto la audiencia 
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SE PROVEE: 

1).- En virtud de lo anterior, toda vez que ha transcurrido 
el término otorgado a la ciudadana SHADE ESMERALDA 
CALAN MAY sin que hiciera manifestación alguna, se 
procede a proveer lo conducente, respecto a la solicitud 
de divorcio promovido por la antes citada. 

2).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa de la ciudadana SHADE ESMERALDA CALAN 
MAY, de conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 
Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS, 
305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil del Estado 
de Campeche, reforma y adiciones publicada el veintiséis 
de abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche.

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana SHADE 
ESMERALDA CALAN MAY y al ciudadano RAYMUNDO 
IGNACIO FRANCISCO. -

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une a la ciudadana SHADE ESMERALDA CALAN 
MAY y al ciudadano RAYMUNDO IGNACIO FRANCISCO, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado, Vigente.

3).- En ese contexto, y con la finalidad de no dejar 
ilusoriados los derechos de los infantes involucrados en 
el presente asunto de conformidad con el artículo 298 y 
288 BIS del Código Civil del Estado, esta autoridad estima 
prudente dictar las siguientes medidas provisionales: 

a) La guarda y Custodia provisional de los infantes J.A. 
y G.R., de apellidos IGNACIO CALAN, queda bajo el 
cuidado directo de su progenitora la ciudadana SHADE 
ESMERALDA CALAN MAY y bajo la patria potestad de 
ambos padres. 

b) Se decreta el 40% (CUARENTA POR CIENTO) del total 
de sus percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley que devenga de manera quincenal el ciudadano 
RAYMUNDO IGNACIO FRANCISCO, a favor de los 
infantes J.A. y G.R., de apellidos IGNACIO CALAN. 

c) De igual manera, para el debido cumplimiento de 
esta determinación, gírese atento oficio Director y/o 
Representante legal de la empresa Hielo San Bartolo S.A. 
de C.V., ubicado en Carretera Lerma, sin número, Lerma, 
Campeche, C.P. 24500, para que por su conducto ordene 
a quien corresponda realizar los descuentos de la pensión 
alimentaria provisional decretada con anterioridad. -

Haciendo de su conocimiento que el porcentaje 
mencionado debe establecerse con base en el salario 
integrado que percibe el ciudadano RAYMUNDO 
IGNACIO FRANCISCO entendiéndose por éste, no 
sólo los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:   RAYMUNDO IGNACIO FRANCISCO.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 267/21-2022/J5MFAMT-I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR 
SHADE ESMERALDA CALAN MAY, EN CONTRA DE 
RAYMUNDO IGNACIO FRANCISCO; el juez de este 
conocimiento, dictó un proveído que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.

V I S T O S: 1).- Téngase por recibido el Juez el escrito 
del Mtro. ARMANDO HUITRON BERNAL, Cable y 
Comunicación de Campeche, mediante el cual informa 
que no se encontró información de RAYMUNDO IGNACIO 
FRANCISCO, en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo número 72, Fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para que informen el domicilio 
del ciudadano RAYMUNDO IGNACIO FRANCISCO, 
sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta la 
presente fecha no se ha logrado notificar al antes citado; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
del referido RAYMUNDO IGNACIO FRANCISCO, y acorde 
a los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días 
en el Periódico Oficial del Estado para notificar al antes 
citado en términos del presente proveído y el de data  
veinte de junio de dos mil veintidós, mismo que a la letra 
dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDOS.-

V I S T O S: Con la notificación de fecha ocho de junio 
de dos mil veintidós, realizada a la Licenciada Mayra 
Yoselin Pérez Estrella, mediante la cual se le dio vista del 
proveído de fecha veinte de mayo de dos mil veintidós; 
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también por las gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 
otra prestación o cantidad que se entregue al trabajador 
por su trabajo y los únicos descuentos no susceptibles 
de tomarse en cuenta son los fijos, es decir, los 
correspondientes al impuesto sobre la renta (impuestos 
sobre productos del trabajo), de fondo de pensiones y las 
aportaciones que se enteren a la Institución de seguridad 
social que corresponda, como son las cuotas; pues dichas 
deducciones son impuestas por las leyes respectivas, 
pero no son susceptibles de tomarse en cuenta las 
cuotas sindicales, de ahorro, o préstamos personales ya 
que si bien es cierto que son deducciones secundarias 
o accidentales que se calculan sobre la cantidad que 
resulta del salario que percibe todo trabajador, también 
lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la 
pensión alimentaria decretada en favor de los acreedores 
alimentistas, así como también deben estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto 
de ayuda de renta, despensas, compensación por 
antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y 
todas las demás percepciones o cantidades que reciba el 
demandado por su trabajo en la empresa donde labora. -

Para tal efecto, se le hace del conocimiento a la citada 
Empresa, que de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
cuenta con el término de tres días siguientes al que 
reciba el oficio de referencia, para que empiece a realizar 
dicho descuentos, debiendo depositarlo en la Central de 
Consignaciones de este H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número 236, colonia San Rafael, Código postal 24090, 
de esta ciudad de Campeche, por quincenas anticipadas 
y dentro del mismo término, deberá comunicar a este 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, el trámite dado a lo solicitado, así como las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devenga del C. RAYMUNDO IGNACIO 
FRANCISCO.

Asimismo deberán informar el puesto que ocupa, 
apercibiéndolo, que en caso de no informar lo requerido o 
de no justificar el impedimento legal que tenga para ello, 
dentro del término señalado, se les aplicará una multa,  
por la cantidad de $1924.40 (SON: MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 40/100 .M.N.), equivalente a 
veinte unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 
día diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento 
en los artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios sostenidos en 

las siguientes tesis: 

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos da 
una mayor seguridad a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 
29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 27 Cuarta 
Parte. Página 38.242215.” 

“ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el pago de 
cada mensualidad que deba entregarse por cumplimiento 
de la sentencia que condena al pago de alimentos 
provisionales, sino que debiendo estos ministrarse por 
pensiones anticipadas, pueden asegurarse aun tratándose 
de descuentos sobre sueldos en forma que garantice la 
ministración oportuna de las pensiones, sin necesidad 
de multiplicar los procedimientos de requerimientos y 
embargos. Quinta época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga 
Braulio. Tesis relacionada con jurisprudencia 179/85. 
Quinta época Instancia: Tercera sala. Fuente Semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXXV pág. 255.”  -

d) Toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos; por lo que atendiendo al interés 
superior de los infantes J.A. y G.R., de apellidos IGNACIO 
CALAN, involucrados en este asunto, se decretan de 
manera provisional las convivencias de los infantes con 
su padre no custodio, de manera ABIERTA, previo aviso 
a la madre custodia, siempre y cuando no se encuentre 
bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga 
de cualquier tipo. -

Por otra parte, se les hace saber a los Ciudadanos 
SHADE ESMERALDA CALAN MAY y RAYMUNDO 
IGNACIO FRANCISCO que deberán de abstenerse de 
realizar actos de manipulación sobre los infantes J.A. 
y G.R., de apellidos IGNACIO CALAN, tendientes a 
transformar la conciencia de un menor con el objeto de 
impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con uno de 
sus progenitores, lo cual merma su derecho humano a 
gozar de condiciones que permitan su crecimiento sano y 
armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, 
moral y social, así como su derecho a vivir en familia. 
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Para tal fin se exhorta a las partes, que durante 
las convivencias deberán adoptar las medidas de 
sana distancia, higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales, 
con motivo de la contingencia sanitaria originada por la 
pandemia COVID-19. -

Medidas que quedaran vigentes hasta en tanto exista 
una determinación que las revoque o modifique, de 
conformidad con el artículo 288 BIS párrafo cuarto del 
Código Civil del Estado.

4).- Así también, de conformidad  con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal 
al ciudadano RAYMUNDO IGNACIO FRANCISCO, 
con el convenio presentado por la ciudadana SHADE 
ESMERALDA CALAN MAY, para que de conformidad con 
lo que dispone el párrafo cuarto del artículo 288 Bis del 
Código Civil del Estado, manifieste su conformidad dentro 
del término de tres días hábiles contados al día siguiente 
de su notificación, de conformidad con el numeral 130 
Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, apercibida que de no dar cumplimiento en el 
término establecido, se procederá a proveer respecto a la 
declarativa de divorcio, y en cuanto a las medidas resolver 
conforme a los elementos que obren en los presentes en 
autos.-

5).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los 
menores involucrados en éste asunto, de conformidad 
con el artículo 288 del Código Civil del Estado, dese la 
correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción. -

Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la que 
se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica.-

6).- Se le requiere a la ciudadana SHADE ESMERALDA 
CALAN MAY, que a efectos de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.

7).- Se apercibe a los ciudadanos SHADE ESMERALDA 
CALAN MAY y RAYMUNDO IGNACIO FRANCISCO, que 
en caso de que se acredite la existencia de diverso juicio de 
divorcio promovido por alguna de las partes previamente, 
el presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el 
primero, lo anterior para evitar determinaciones contrarias 
que causen incertidumbre jurídica de los justiciables en 
aras de proteger el derecho humano del debido proceso, 

pues no pueden haber dos determinaciones en un mismo 
asunto, por causas imputables a alguna de las partes. 

8).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar de manera personal la 
declaración de divorcio así como lo determinado en el 
presente proveído, al ciudadano RAYMUNDO IGNACIO 
FRANCISCO en Calle 8, entre 3 y 5, colonia Lázaro 
Cárdenas, en esta ciudad; entregándole copias simple 
del escrito de solicitud de divorcio, para su conocimiento. 

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar a la ciudadana SHADE ESMERALDA CALAN 
MAY de manera personal y/o a través de su asesora 
técnica, el presente proveído en el domicilio ubicado la 
Calle niebla número 2 entre Escarcha y Avenida Patricio 
Trueba del Fraccionamiento Fracciorama 2000, C.P. 
24090 (Instituto de Acceso a la Justicia), de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche. -

9).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común  Respecto a Trámite 
Procesal.-

10).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

3).- Por último, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES, SECRETARIO DE ACTAS INTERINA QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. -

Lo que notifico  al ciudadano RAYMUNDO IGNACIO 
FRANCISCO, mediante periódico oficial del estado, por 
tres veces en el espacio de quince días, de conformidad 
con el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.-

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A PABLO SOSA SAZO O PABLO SOSA SASO.
 Domicilio: SE IGNORA.

EN RELACIÓN A LA CAUSA PENAL 0401/09-2010/124, 
INSTRUIDA POR LA AVERIGUACIÓN DEL DELITO 
DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD EN SU 
MODALIDAD DE SECUESTRO Y ASOCIACIÓN 
DELICTUOSA, DENUNCIADO POR NATIVIDAD SOSA 
AGUILAR, EN AGRAVIO DE SU MENOR HIJO PABLO 

SOSA SAZO O PABLO SOSA SASO, MIRNA DEL JESÚS 
PACHECO SOLÍS, EN AGRAVIO DE URIEL MOO 
CANCHE, EDDY RICARDO CELLN CORTES, PABLO 
SOSA SAZO O PABLO SOSA SASO, URIEL MOO 
CANCHE, EL CIUDADANO JUEZ DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO EL CUAL EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A  
DIEZ DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. - 

VISTOS: 1).- Doy cuenta al Ciudadano Juez Interino con 
el oficio FGE/VGCJ/DCJA/SCJA/18-18.1/0568/2023, en 
el cual la representación social informa el tramite dado a 
las boletas citatorias de las personas de iniciales M.J.P.S, 
P.S.S y N.S.M.  - 

SE PROVEE: 1).- Acumúlense a los presentes autos lo 
dé cuenta con documentación adjunta para que obren 
conforme a derecho corresponda lo de conformidad 
a lo establecido en el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- De conformidad con lo que establece el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Campeche, en virtud de lo informado por la 
representación social mediante oficio FGE/VGCJ/DCJA/
SCJA/18-18.1/0568/2023, toda vez que de autos se 
observa que en reiteradas ocasiones esta autoridad ha 
realizado esfuerzo de buena fe ha agotado los medios 
legales conducentes para lograr su comparecencia de la 
persona de entidad reservada P.S.S, al tener domicilio 
ignorado en el cual puedan ser requeridos, es procedente 
notificar del presente proveído y los puntos resolutivos 
de la sentencia definitiva dictada con fecha veintinueve 
de marzo de dos mil veintitrés por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas en el periódico 
oficial. -
 
Se comisiona a la Actuaria adscrita a este Juzgado, para 
que publique tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, el presente acuerdo, apercibiéndola 
que de no dar cumplimiento a lo ordenado le será aplicado 
las medidas disciplinarias, que se encuentran estipuladas 
en el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado.-

3).- En virtud de la inasistencia de la testigo de iniciales 
M.J.P.S. a la diligencia hecho constar en nota actuarial 
de fecha tres de julio de dos mil veintitrés, se le hace 
efectivo el medio de apremio del cual fuera apercibida 
en auto de fecha quince de junio de dos mil veintitrés, 
consistente en una multa de  multa de treinta (30) 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
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decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Carta Magna en materia de 
desindexación del salario mínimo, pública o en el Diario 
Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, en 
relación con lo que establece el artículo 37, fracción 1, del 
Código Adjetivo Penal Vigente en la Entidad, misma que 
asciende a la cantidad de $3112.2 M.N. (SON: TRES MIL 
CIENTO DOCE PESOS CON VEINTE CENTAVOS EN 
MONEDA NACIONAL), tomando en consideración que el 
valor de la medida y actualización emitido por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía a partir del uno de 
febrero de dos mil veintitrés, es de $103.74 M.N. (SON: 
CIENTO TRES PESOS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL). - 

Se comisiona a la actuaria de la adscripción para que 
notifique de manera personal a la testigo de iniciales 
M.J.P.S. del presente proveído, a efecto de requerirle 
realicen dicho pago ante el Servicio de Administración 
Fiscal del Gobierno del Estado de Campeche y en 
un término de cinco días hábiles contados a partir 
del día siguiente en que sea debidamente notificado, 
acrediten ante este Juzgado haber dado cumplimiento 
a dicho mandato, exhibiendo el Recibo Oficial original 
correspondiente. Asimismo en caso de no cumplir con 
el pago de la multa ordenada, se dará por vista a la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Campeche, para iniciar el procedimiento 
económico coactivo para el cobro de multa, lo anterior 
de conformidad con la CIRCULAR NÚM. 95/CJCAM/
SEJEC/22-2023. 

4).- De conformidad con el numeral 211 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Campeche, por 
conducto de la representación social mediante boleta, 
cítese a la persona de iniciales M.J.P.S., a comparecer 
ante el recinto que ocupa este juzgado el día 01 de agosto 
de 2023, a las 12 horas, a fin de que le sea notificada 
la sentencia definitiva dictada con fecha veintinueve 
de marzo de dos mil veintitrés, apercibidos que de no 
comparecer se le aplicara la segunda medida de apremio 
consistente en auxilio a la fuerza pública,  en relación 
con lo que establece el artículo 37, fracción II, del Código 
Adjetivo Penal Vigente en la Entidad. 

Se le requiere a la Agente del Ministerio Público Adscrita 
a este Juzgado presentar un informe del trámite que le 
diera a la entrega de las boletas citatorias de mérito, 
para lo cual se le concede un término de 5 días hábiles 
contados al día siguiente de su notificación, apercibida 
que de incurrir en omisión de este mandato judicial se 
procederá a dar vista a su superior jerárquico a fin de que 
sean aplicados los correctivos disciplinarios conforme al 
numera 353 del Código de Procedimientos Penales. -
 
5).- Se le requiere a la representación social informar 
a esta autoridad en un término de 5 días hábiles, el 

resultado de la entrega de la boleta citatoria de la persona 
de iniciales N.S.A, es decir que informe si se entregó o no, 
esto en virtud de que la fecha en la cual se le cita siendo 
el día tres de julio de dos mil veintitrés ha trascurrido sin 
informe posterior al de cuenta, apercibida que de incurrir 
en omisión de este mandato judicial se procederá a dar 
vista a su superior jerárquico a fin de que sean aplicados 
los correctivos disciplinarios conforme al numera 353 del 
Código de Procedimientos Penales. - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK 
MIS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL  
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CELIA FANY 
LEON TUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.  
EHKM/CFLT/Audd*

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir los 
puntos resolutivos de la sentencia de fecha 29 de marzo 
de 2023.

R E S U E L V E

PRIMERO: Se acreditó plenamente la existencia del 
delito de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD EN 
SU MODALIDAD DE SECUESTRO Y ASOCIACIÓN 
DELICTUOSA, ilícitos previstos y sancionados con pena 
privativa de libertad de acuerdo a lo que disponen los 
artículos 331 fracción II y IV, 143, 11 fracción III del Código 
Penal del Estado en vigor al momento de la comisión de 
los hechos, en relación con el artículo 144 apartado A 
fracción XIV del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, denunciado por la ciudadana N.S.A. en agravio 
del menor de iniciales P.S.S., M. del J. P. S. en agravio de 
U. M. C. y E.R.C.C. 

SEGUNDO: LUIS ALAN QUINTANA MARTIN DEL 
CAMPO Y ABRAHAM YAIR ESTRADA TINOCO, 
resultaron plenamente responsables de la comisión del 
delito de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD EN 
SU MODALIDAD DE SECUESTRO Y ASOCIACIÓN 
DELICTUOSA, ilícitos previstos y sancionados con pena 
privativa de libertad de acuerdo a lo que disponen los 
artículos 331 fracción II y IV, 143, 11 fracción III del Código 
Penal del Estado en vigor al momento de la comisión de 
los hechos, en relación con el artículo 144 apartado A 
fracción XIV del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, denunciado por la ciudadana N.S.A. en agravio 
del menor de iniciales P.S.S., M. del J. P. S. en agravio de 
U. M. C. y E.R.C.C. 

TERCERO: Por la responsabilidad en que incurrió LUIS 
ALAN QUINTANA MARTÍN DEL CAMPO Y ABRAHAM  
YAIR ESTRADA TINOCO, se les impone una pena de 
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VEINTICINCO AÑOS DE PRISIÓN, NUEVE MESES 
Y AL PAGO DE UNA MULTA CONSISTENTE EN LA 
CANTIDAD DE $18,519.80 (son dieciocho mil quinientos 
diecinueve pesos 80/100 M.N.), misma pena que deberá 
compurgar en el lugar que para ello designe la Juzgadora 
de Ejecución de Sentencias. 

Cabe señalar, que los sentenciados ABRAHAM YAIR 
ESTRADA TINOCO Y LUIS ALAN QUINTANA MARTIN 
DEL CAMPO, se encuentra guardando prisión desde 
el once de enero de dos mil diez, es por ello que el 
sentenciado tendrá por compurgada su pena el día once 
de octubre de dos mil treinta y cinco, salvo pena en 
contrario que deban compurgar con antelación a la que 
impone este Juez. 

Para el caso de que los sentenciados estuvieran sujetos 
a diverso proceso o existiera diversa pena privativa de 
la libertad que estuviere compurgando y que no fuese 
tomada en consideración en el presente fallo, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Ejecución que 
se estima aplicable para el acusado. 

Lo anterior en términos del considerando XI de la presente 
resolución. 

CUARTO: Se absuelve a los sentenciado LUIS ALAN 
QUINTANA MARTIN DEL CAMPO Y ABRAHAM YAIR 
ESTRADA TINOCO, al pago de reparación del daño, 
esto en términos del considerando XII de la presente 
resolución. 

QUINTO: No se le concede beneficio a los sentenciados 
LUIS ALAN QUINTANA MARTIN DEL CAMPO Y 
ABRAHAM YAIR ESTRADA TINOCO, por no cumplir 
con los requisitos establecidos en los numerales 68 y 82 
inciso a) en su I del Código Penal vigente al momento de 
los hechos. Por lo que deberá cumplir con su sanción en 
el lugar que para ello designe la autoridad de ejecución 
de sentencias. 

SEXTO: Se amonesta a los sentenciados LUIS ALAN 
QUINTANA MARTIN DEL CAMPO Y ABRAHAM YAIR 
ESTRADA TINOCO, en términos de lo que establece 
el artículo 39 del Código Penal vigente en la entidad 
cuando sucedió el ilícito en análisis, haciéndoles saber 
las consecuencias del delito cometido y advirtiéndoles 
que en caso de reincidencia se le impondrán una sanción 
mayor a la condenada. 

SEPTIMO: En aras de proteger de una forma más 
amplia los derechos superiores y humanos de la víctima 
de acuerdo al principio pro persona, resulta necesario 
imponer como medida de protección, que al concluir la 
pena de prisión impuesta a Luis Alan Quintana Martín 
del Campo y Abraham Yair Estrada Tinoco, se le prohíba 
convivir o acercarse a las víctimas, a fin de no afectar su 

estado psicoemocional, con fundamento en los artículos 
1 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mecanos, lo cual deberá realizarse bajo la vigilancia de la 
autoridad competente, a quien desde luego corresponde 
proveer lo conducente para proporcionarle vigilancia 
policiaca a la denunciante y su familia. 

Asimismo, es necesario dar vista al Director del Instituto 
de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, para que 
le proporcione atención psicológica o psiquiátrica gratuita, 
según sea el caso, a los pasivos, ya que de acuerdo con 
el cumulo probatorio se desprenden indicios que hacen 
posible pensar que de acuerdo a las circunstancias en 
que vivía, podría presentar daos psicológicos. Lo anterior 
de acuerdo a lo establecido en la Ley que establece el 
Sistema de Justicia para las Victimas y Ofendidas del 
Delito en el estado de Campeche, en sus artículos 3, 
capítulo I, de Disposiciones Generales. - 

OCTAVO: De acuerdo a lo estipulado en el numeral 170 
del Código Penal del Estado en vigor, y conforme a los 
artículos 1 párrafo primero y tercero, 4 párrafo tercero 
y 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, gírese atento oficio al Director del Centro 
Federal de Readaptación Social número 1 Altiplano, para 
que se le aplique al sentenciado Fidencio Córdova Pech, 
como medida de seguridad un tratamiento psicológico o 
psiquiátrico que tendrá la duración de la sanción de prisión 
y sin perjuicio de la aplicación de otros tratamientos. Sirve 
de sustento la siguiente tesis que dice: 

NOVENO: De conformidad con lo que dispone el artículo 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se hace saber a las partes el derecho que tienen 
de impugnar el presente fallo mediante el recurso de 
apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos. 

DECIMO: Con fundamento en el artículo 38 de la Ley 
Suprema en relación con los numerales 42 y 43 del Código 
Penal del Estado que regía al momento de cometerse 
el ilícito, se suspenden los derechos políticos de los 
sentenciados por el mismo tiempo que dura la citada 
pena de prisión, en consecuencia, una vez que cause 
ejecutoria la presente resolución, envíese mediante oficio 
copias certificadas de la misma al Titular del Instituto 
Nacional Electoral, para que dé debido cumplimiento a 
esta determinación. 

DECIMO PRIMERO: De acuerdo a lo establecido en el 
artículo 323 del Código Procesal Penal, envíese atento 
oficio al Director del Centro Penitenciario de San Francisco, 
Koben, Campeche. Adjuntando copias certificadas de 
la presente resolución para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. 

DECIMO SEGUNDO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI y 120 de la Ley General 
de  Transparencia a y Acceso a la Información Pública; 
43, 113, Fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa  al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para  permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no  
considerarse como información  reservada, pero además 
contener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior  sin perjuicio de lo que  
determine el comité de transparencia. 

DECIMO TERCERO: Notifíquese y Cúmplase. Así lo 
resolvió y firma el Licenciado Edie Humberto Kuk Mis, 
Juez Interino del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
por ante la  Licenciada Celia Fany León Tuz, Secretaria 
de Acuerdos interina, quién certifica y da fe

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA=

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar a PABLO SOSA SAZO O 
PABLO SOSA SASO dejando copia de esta cédula en el 
expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 01 de agosto de 2023. LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rubrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

CUARTA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN EL EXPEDIENTE 
159/14-201/3C-I RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR CARLOS MANUEL 
BURAD DOMINGUEZ  EN CONTRA DE MAURICIO PAN 
KOYOC Y JUAN KU BALAN, MISMO INMUEBLE  QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA. 

“CALLE PRIVADA DE LA 9, COLONIA AMPLIACIÓN 
ESPERANZA, LOTE 17, MANZANA 26, USO DE SUELO 
URBANO, CAMPECHE, CAMPECHE. 

Se tiene como base la cantidad de $227,840 (SON: 
DOSCIENTOS  VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS  00/100 M.N.) y como postura legal 
la suma de $151,893.32 (SON: CIENTO CINCUENTA Y 
UN  MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
32/100 M.N.).

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las 13:00 horas del día 14 de Septiembre del 2023, de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 982 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días. 

ATENTAMENTE- MTRO. ADALBERTO DEL JESUS 
ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO TERCERO 
DEL RAMO CIVIL  Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de María Dolores del Carmen Pech Cu, 
quien fuera originario de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 22  de junio  
de 2023.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   263/22-2023/3CI-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de GONZALO ARGELIO CAHUICH DZIB, quien 
fuera originario CALKINÍ, CAMPECHE y vecino de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto
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San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de junio 
del año 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda. Brenda Leticia Rodríguez Escamilla,    
Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 90/20-2021/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE JOSE DE LA CRUZ CALLETANO CHEL PEREZ, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA  ANA GABRIELA 
CHEL ESCAMILLA.-

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE DE LA CRUZ 
CALLETANO CHEL PEREZ , PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE 
ESTE JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 8 DE JUNIO DE 2023.- 
MAESTRA EN DERECHO MAESTRA KITTY FARIDE 
PRIETO MISS, JUEZ  INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO DE  PRIMERA INSTANCIA CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL 
CONTRERAS , SECRETARIA DE ACUERDOS .- 
Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE PEDRO QUEJ 
EUÁN Y/O PEDRO QUEJ EHUÁN, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE,  ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TREINTA Y 
UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 
LICDA. AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZ SEGUNDA INTERINA DEL RAMO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 56/22-2023/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE  
JUAN MONTEJO GUZMAN, DENUNCIADO POR LOS 
CIUDADANOS ELENA MONTEJO ARCOS Y BELIZARIO 
MONTEJO ARCOS, CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
JUAN MONTEJO GUZMAN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE 
ESTE JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A  21 DE JUNIO DE 2023.- 
M.EN D. KITTY FARIDE PRIETO MISS, JUEZA  DEL 
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL 
CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS .- Rúbricas

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE SIXTA RAMÍREZ  
DZUC, SIXTA RAMÍREZ DE NAAL, MARÍA SIXTA 
RAMÍREZ TZUC, MARÍA SIXTA RAMÍREZ DZUC, MARÍA 
SIXTA RAMÍREZ DE NAAL, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
Y VECINA DE CHINÁ, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SITO 
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EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL  Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS .- 
Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE JOSE TOMAS 
SÁNCHEZ PARRAO, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA ISNTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISEIS DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.- C.   JOSE 
ALBERTO SANCHEZ POOL, ALBACEA PROVISIONAL.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICDA. CARMEN MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE JOSE TOMAS 
SANCHEZ PARRAO, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SITO EN 

CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO  DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISEIS DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.- C.   JOSE 
ALBERTO SANCHEZ POOL, ALBACEA PROVISIONAL.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICDA. CARMEN MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA 
DE ACUERDOS .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   272/20-2021/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de PEDRO FRANCISCO AVILA PERAZA, quien 
fuera originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de marzo 
del 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda. Arely Guadalupe Huicab Aguilar, 
Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE:  272/20-2021/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de PEDRO FRANCISCO AVILA PERAZA quien 
fuera originario y vecino de la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para 
hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de marzo 
del 2023.- DOUGLAS FRANCISCO AVILA DOMINGUEZ, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
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Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE NO. 163/21-2022/1I-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: JOSÉ ERNAN CONTRERAZ CAAMAL 
y/o JOSE HERNANDEZ CONTRERAS CAAMAL y/o 
JOSE HERNAN CONTRERAS CAAMAL y/o JOSE 
HERNANDEZ CONTRERAZ CAAMAL, quien fue vecino 
de Dzitbalché, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto.

Calkiní, Campeche a 14 de julio de 2023.- MAESTRA 
LUCIA RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CALKINÍ.- LICENCIADA MIRNA 
YAJAIRA HUB GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- rúbricas

Para publicarse tres veces en el Periódico Oficial

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 163/21-2022/1I-IV.

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de: JOSÉ ERNAN CONTRERAZ 
CAAMAL y/o JOSE HERNANDEZ CONTRERAS 
CAAMAL y/o JOSE HERNAN CONTRERAS CAAMAL 
y/o JOSE HERNANDEZ CONTRERAZ CAAMAL; me 
permito hacerles saber que tienen un término de sesenta 
días para ocurrir ante el Juzgado Mixto Civil-Familiar-
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, sede Calkiní, para hacer sus reclamaciones 
(artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche).

CIUDADANA IRMA FRANCISCA MAAS PUC y/o IRMA 
FRANCISCA MAS PUC, ALBACEA.- Rúbrica

Calkiní, Campeche a 14 de julio de 2023.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

CONVOCATORIA 110/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 231/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
PALMIRA RODRIGUEZ Y/O PALMIRA RODRIGUEZ 
MAY, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 04 DE JULIO DEL 
2023.

JUEZ PRIMERI CIVIL, LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de Miguel Ángel Estrella Lozano, quien 
fuera originaria municipio de Champoton, Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 20 de Junio 
del 2023.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   151/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ADALBERTO CAN FIGUEROA, quien fuera 
originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de julio 
del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Lic. Rommel 
del Carmen Moo Góngora,   Secretario de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.
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C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE ALMA JOCABED 
CAMPOS ORTEGÓN, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
SIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS..- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ,  
JUEZ SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
INTERINA .- LICDA. LAURA ISABEL CALDERÓN 
RODRÍGUEZ,SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA 
.- Rúbrica 

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radicó la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA de la señora MARIA 
ELENA MARTINEZ OSORIO, quien falleciera el día 3 de 
Mayo del 2023, denuncia que hace la señora VANESSA 
SANCHEZ MARTINEZ. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de ésta publicación y treinta días después de la última, 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 24 de Julio del 
2023.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 256, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 21 DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS   MIL VEINTITRES, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
FRANCISCO JAVIER VELAZQUEZ TEC, PRESENTADA 
POR SU ESPOSA LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN 
PALOMO DZUL, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 

SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 21 
DE JULIO DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes se consideren con 
derecho a la herencia o tengan la calidad de 
acreedores del Autor de la Sucesión, de quien en 
vida respondiera al nombre de TARQUINO GÓMEZ 
XEQUEB Y/O TARQUINO XEQUEB, quien fuera vecino 
del municipio de Hecelchakan, Campeche; y falleciera 
el día 21 (veintiuno) de Octubre del año 2019 (dos mil 
diecinueve) en esta Ciudad, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de 30 días contados a 
partir de la última Publicación del presente Edicto, 
respecto a la Denuncia y Radicación de la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del mismo, denunciada por la C. 
VICTORIA ELENA HERNANDEZ CHUC, en su carácter 
de cónyuge supérstite, solicita la publicación del Edicto 
Notarial que obra asentado en el Protocolo de la Notaría 
Pública número 3 del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, pasado ante la fe del notario sustituto 
Lic. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, con 
motivo de la licencia temporal de su Titular, Maestra en 
Derecho OLIVIA DEL CARMEN ROSADO BRITO, con 
domicilio ubicado en Calle 16, Manzana 211, entre Calle 
47 y Calle 49 del Barrio de Guadalupe, C.P. 24010; bajo la 
Escritura Pública número 41 (cuarenta y uno), con fecha 
de escritura  y de firma 23 (veintitrés) de Junio del 2023 
(dos mil veintitrés).

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días hábiles, en un en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de amplia 
circulación en el Estado.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de 
Campeche, a 2 de Agosto de 2023.- LIC. ALBERTO 
MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, Notario Sustituto de 
la Notaría Pública número Tres del Primer Distrito 
Judicial del Estado. GAMA490628657. (Rúbrica)



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 16 de 2023

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A GUADALUPE GARRIDO SAN ROMAN Y LIZZET GUADALUPE ABAN CANUL.
 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 0401/16-2017/124, que se instruyó en la averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
denunciado por ARELY ROMÁN MORENO y del que aparece como probable responsable PEDRO FELIX CHABLE Y 
ERNESTO ALONZO HERRERA JESUS, el suscrito Juez el día de hoy dictó un proveído que en su parte conducente a la 
letra dice:-

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS.  

VISTOS: 1).- Doy cuenta al Ciudadano Juez Interino con el estado que guarda la presente causa penal y con el oficio 
FGE/VGCJ/DCJA/SCJA/18/18.1/0580/2023, signado por la licenciada Zobeida Palagot Morteo, Agente del Ministerio Público 
Adscrita al Juzgado Primero Penal, en el cual informa “a través de este a anexar el oficio 700/A.E.I./2023 de fecha 7 de julio 
del año en curso, en donde se informa que: Al apersonarse el comandante de presentaciones de Escárcega, Campeche 
al domicilio de la C. GUADALUPE GARRIDO SAN ROMAN, vecinos cercanos al lugar manifestaron no conocer a la antes 
nombrada, por lo que se trasladaron al domicilio de ARACELY ROMAN MORENO, y al preguntar por la C. GARRIDO 
SAN ROMAN, esta manifestó que tiene conocimiento que se encuentra viviendo en la Ciudad de Champotón, Campeche 
desconociendo el lugar exacto donde pueda estar viviendo, así mismo al informarle sobre la boleta citatoria de la C. MARIA 
DE LOURDES MORENO ZUÑIGA, quien es madre de la entrevistada refiere que se encuentra en la ciudad de Querétaro  
y que retorna más o menos por el mes de septiembre del año en curso, según se manifiesta en el oficio que se anexa, así 
como copias de citatorios no entregados. (Sic)” 2).- Con las certificaciones de fecha siete de julio de dos mil veintitrés en el 
que se hace constar que no comparecieron la testigo Guadalupe Garrido San Román, el Testigo Antonio López García y la 
testigo María de Lourdes Moreno Zuñiga, acudiendo de manera extemporánea el Licenciado Manuel Jesús de Atocha Iris 
Balan. 3).- Con el oficio FGE/VGCJ/DCJA/SCJA/18/18.1/0594/2023, en el que la licenciada Zobeida Palagot Morteo, Agente 
del Ministerio Público Adscrita al Juzgado Primero Penal, informa el trámite de la entrega de la boleta citatoria de la testigo 
Lizzet Guadalupe Aban Canul. 

SE PROVEE: 1).- Acumúlense a los presentes autos lo dé cuenta para que obren conforme a derecho corresponda de 
conformidad a lo establecido en el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
2).- En virtud    de dos mil veintitrés, se le reitera la misma por última ocasión, para lo cual se le concede un término de 48 
horas hábiles bajo el apercibimiento que de no hacerlo así se procederá a aplicarle el medio de apremio contemplado en el 
artículo 353 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Campeche.  

“Esta autoridad se reserva la facultad de pronunciarse respecto de la diligencia testimonial con carácter de ampliación de 
declaración a cargo del testigo Gerardo Manuel Sonda De La Rosa, la cual no se llevo acabo por los motivos expuestos 
en certificación de fecha quince de junio de dos mil vientres, aunado a señalado en el oficio de cuenta respecto del estado 
de salud del testigo Gerardo Manuel Sonda De La Rosa, se le da vista a la representación social para que en el acto de 
notificación o dentro del término de tres días manifiesten lo que a su derecho corresponda en virtud que esta probanza es 
ofrecida por su parte (Sic). 
	
3).- Se le da vista a la representación social a efecto de que informe el trámite que le diera a la entrega de la boleta citatoria 
del testigo Antonio López García, misma que se le requirió en proveído de fecha catorce de junio de dos mil veintitrés, para lo 
cual se le concede un término de 3 días hábiles bajo el apercibimiento que de no hacerlo así se procederá a aplicarle el medio 
de apremio contemplado en el artículo 353 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Campeche. -

4).- Se le hace del conocimiento a la representación social que no ha lugar acordar favorablemente a su petición realizada 
mediante oficio FGE/VGCJ/DCJA/SCJA/18/18.1/0594/2023, toda vez acorde a lo establecido en el artículo 211 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, “Tratándose de los testigos del ministerio público corresponde a este la obligación 
de presentarlos personalmente ante el juez… (Sic)”, máxime que obra desistimiento de la defensa de ambos acusados, toda 
vez que esta autoridad de buena fe ha agotado los medios legales conducentes a fin lograr la comparecencia de la testigo 
Lizzet Guadalupe Aban Canul, sin obtener resultado afirmativo, al ignorar el lugar donde reside esta persona, se procederá a 
lo establecido en el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado. -

5).- De conformidad a lo establecido en 210, 211 y 212 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se procede fijar las 
audiencias testimoniales en su carácter de ampliación de declaración en el siguiente tenor: 
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DILIGENCIA FECHA Y HORA
Guadalupe Garrido San Romano 8:40 horas, 

del 08 de septiembre de 2023
María de Lourdes Moreno Zuñiga 9:00 horas, 

del 08 de septiembre de 2023
Lizzet Guadalupe Aban Canul 9:20 horas, 

del 08 de septiembre de 2023
 
6).- En virtud que esta autoridad de buena fe ha agotado los medios legales conducentes a fin lograr la comparecencia de 
las testigos Guadalupe Garrido San Romano y Lizzet Guadalupe Aban Canul, sin obtener resultado afirmativo, al ignorar 
el lugar donde reside esta persona, se estima procedente de conformidad a lo establecido en el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado citándolos en el acto de notificación por medio de edictos publicados por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, citándosele a la audiencia testimoniales con carácter de ampliación de 
declaración, programada en el presente, misma que tendrá lugar en las instalaciones de este juzgado en el Poblado de San 
Francisco Koben. - 

Se hace extensivo el apercibimiento que de no comparecer las testigos Guadalupe Garrido San Romano y Lizzet Guadalupe 
Aban Canul, a las diligencias antes programada, SE DECLARARA LA AUSENCIA DE TESTIGO, toda vez que de conformidad 
al artículo 211 del Código de Procedimientos Penales del Estado, la obligación de presentar a los testigos de Cargo recae 
en la representación social, y no en esta autoridad, máxime que de buena fe el suscrito realizando esfuerzos para lograr su 
presentación, aunado a que se encuentran agotados los medios legales conducentes no se ha obtenido la localización de 
su paradero, ignorando el lugar donde reside esta persona,  sirvan de sustento los siguientes criterios jurisprudenciales. - 

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS DE CARGO EN EL PROCESO PENAL. RAZÓN POR LA CUAL NINGUNA 
CONDENA PUEDE DEPENDER DEL DICHO DE UN TESTIGO NO SOMETIDO A LA CONFRONTA DEL PROCESO, 
INCLUSO CUANDO SE HA DEMOSTRADO, CON BUENAS RAZONES, QUE FUE IMPOSIBLE LOCALIZARLE. La razón 
por la cual se impone este criterio deriva directamente de las exigencias implícitas del derecho a la defensa adecuada y 
del principio de igualdad procesal. El respeto al derecho a interrogar testigos en el proceso existe por una razón muy clara: 
permite al inculpado cuestionar la veracidad de la acusación que pesa en su contra ante la misma persona que la hace y de 
cara al juez. Esta protección es elemental para la justicia de un proceso penal, instruido con el propósito de hallar la verdad. 
El acto de interrogar, cuestionar e increpar es la manera más simple de emprender la defensa propia. No sería legítimo que 
el Estado llegara a una convicción de culpabilidad cuando un proceso no ha logrado ofrecer igualdad de armas a las partes. 
Esto acontece cuando el testimonio no confrontado -de un testigo ausente en el proceso, pero presente en la averiguación 
previa- resulta en un elemento sine qua non para la subsistencia de la acusación. Basar una condena en un elemento de 
convicción que no pudo ser cuestionado por la defensa (de cara al juez) implica privilegiar la posición del órgano acusador y 
desfavorecer la posibilidad de defensa del inculpado. Aunque un testimonio rendido en la etapa de averiguación aparentara 
tener suficientes atributos para prima facie ser considerado convincente y consistente, lo cierto es que esa primera impresión 
siempre puede cambiar radicalmente una vez que el contenido del testimonio se somete a juicio y a confrontación. En suma, 
si la acusación depende de un testimonio rendido por alguien que no comparece ante el juez e incluso habiéndose agotado 
todos los medios para obtener su comparecencia y lograr su localización- el principio de presunción de inocencia obliga a 
reconocer que el Ministerio Público no ha cumplido con su carga y que, por tanto, la presunción debe quedar firme. 

TESTIGO DE CARGO “AUSENTE” EN MATERIA PENAL. EL DERECHO DEL ACUSADO A OBTENER LA COMPARECENCIA 
ANTE EL JUEZ DE QUIENES DECLARAN EN SU CONTRA E INTERROGARLOS, ES UN ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL 
DERECHO DE DEFENSA Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE CONDICIONES, COMO PARTE DE UN JUICIO JUSTO, 
POR TANTO, EL HECHO DE QUE AQUÉL INJUSTIFICADAMENTE NO ACUDA A ÉSTE, AMERITA QUE, ATENDIENDO AL 
CASO PARTICULAR, SU DECLARACIÓN NO DEBA TOMARSE EN CUENTA AL DICTAR SENTENCIA Y SEA EXCLUIDA 
DEL SUMARIO. El derecho del acusado a obtener la comparecencia ante el Juez de quienes declaran en su contra e 
interrogarlos, es un elemento fundamental del derecho de defensa y del principio de igualdad de condiciones, como parte 
de un juicio justo; por tanto, el que un testigo de cargo declarado “ausente” no acuda al juicio sin justificación amerita que, 
atendiendo al caso particular, su declaración no deba tomarse en cuenta al dictar la sentencia y deba excluirse del sumario. 
En efecto, el interrogar o hacer que se interrogue mediante comparecencia a los testigos de cargo ante el Juez, garantiza 
que la defensa tenga la oportunidad de verificar o rebatir los testimonios rendidos contra los acusados, lo cual materializa los 
principios contradictorio y de igualdad procesal de las partes, sin cuya concurrencia, la idea de un juicio justo es una simple 
quimera, que vulnera los derechos humanos tutelados en el artículo 20, apartado A, fracciones IV y V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho), en relación 
con el artículo 8, numeral 2, inciso f), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el diverso 14, numeral 3, inciso 
e), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que amerita su exclusión, en acatamiento a un estado democrático 
que se decanta por el respeto a los derechos fundamentales, como el debido proceso legal, la presunción de inocencia y 
defensa adecuada, hecha excepción en el uso y admisión de esos medios de convicción, cuando se haya justificado con 
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un buen motivo su ausencia, si ésta es la única prueba o bien es decisiva, y si se tomaron las medidas compensatorias 
suficientes para permitir una valoración justa de su fiabilidad, pues sólo así se podrá estar en aptitud de verificar si ese 
testimonio puede o no tomarse en cuenta para dictar sentencia. -

Se instruye a la actuaria de la adscripción realizar el trámite correspondiente a efecto que el presente proveído sea publicado 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, como lo marca el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, bajo el apercibimiento que de no hacerlo así se procederá con la aplicación de los correctivos disciplinarios 
establecidos en el numeral 35 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 
	
7).- De conformidad a lo establecido en el artículo 211 del Código de Procedimientos Penales del Estado, mediante boleta 
cítese por conducto de la representación social a la testigo María de Lourdes Moreno Zuñiga, a comparecer a la audiencia 
testimonial en su carácter de ampliación de declaración a su cargo fijada a las 9:00 horas, del 08 de septiembre de 2023, 
bajo el apercibimiento de no comparecer se le aplicara una multa de cincuenta (50) unidades de medida y actualización, de 
conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Carta Magna en materia de desindexación del salario mínimo, pública o en el Diario Oficial de la 
Federación, el 27 de enero de 2016, en relación con lo que establece el artículo 37, fracción 1, del Código Adjetivo Penal en 
la Entidad, misma que asciende a la cantidad de $5187.00 M.N. (SON: CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS EN 
MONEDA NACIONAL), tomando en consideración que el valor de la medida y actualización emitido por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía a partir del uno de febrero de dos mil veintitrés, es de $103.74 M.N. (SON: CIENTO TRES PESOS 
CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL). -

Se le requiere a la representación social informe el trámite que le diera a la entrega de lo antes ordenado, apercibida que 
de no hacerlo así se procederá a dar vista a su superior jerárquico a fin de que sean aplicados los correctivos disciplinarios 
conforme al numera 353 del Código de Procedimientos Penales. 

8).- Cítese por conducto de la actuaria de la adscripción a los Defensores Particulares Licenciado José Antonio Osorio 
Horta y Licenciado Manuel Jesús de Atocha Iris Balan, asimismo al Asesor Jurídico Licenciado Juan Carlos Chuc Gómez, 
y a la representación social a fin de comparecer al desahogo de las audiencias programadas en el presente acuerdo y 
las programadas en proveído de fecha veintinueve de junio de dos mil veintitrés, apercibidos que en la inteligencia de no 
comparecer se les aplicara una multa de cincuenta (50) unidades de medida y actualización, de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Carta Magna en materia de desindexación del salario mínimo, pública o en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de 
enero de 2016, en relación con lo que establece el artículo 37, fracción 1, del Código Adjetivo Penal en la Entidad, misma que 
asciende a la cantidad de $5187.00 M.N. (SON: CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS EN MONEDA NACIONAL), 
tomando en consideración que el valor de la medida y actualización emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
a partir del uno de febrero de dos mil veintitrés, es de $103.74 M.N. (SON: CIENTO TRES PESOS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL). -

Se apercibe a la representación social que de no comparecer a la diligencia antes citada, y las programadas en proveído de 
fecha veintinueve de junio de dos mil veintitrés, se procederá a dar vista a su superior jerárquico a fin de que sean aplicados 
los correctivos disciplinarios conforme al numera 353 del Código de Procedimientos Penales. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL  ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA CELIA FANY LEÓN TUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  QUIEN CERTIFICA Y DA FE.  EHKM/
CFLT/Audd*

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA=

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, procedo a 
notificar a GUADALUPE GARRIDO SAN ROMAN Y LIZZET GUADALUPE ABAN CANUL dejando copia de esta cédula en 
el expediente. 

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 01 de agosto de 2023.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO- Rúbrica.
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